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• DY~R -EN~ORTANTE 1I PRECCO D SUSCRIPCIO"'~ I
do:::U:;"On~~easeY~~~C~:n~~~at¡;e~~~o~~:eu~~s Centros oficia/es.-En esta capital, Hendo· dou Id lu 2,SJ peseta'
,.r caro conducto se pasarán á loa editores de los menerocQ&do~ mensuales; fuer!l.de ella, 3,50 &' mes, 10,50 al trimestre 2 al semestre y
,.rlodieoa. . 42 por un aoo.

(Real orden de 5 de Abrl1 de 1853.) _ Particulares.-En esta capitaJ, llevado á lomlclllo :1 pesetas mensua-
~~~ les y fU<la de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, :l-i al sem~stre y 48 al año.

OFICINAS: PELIGROS 3 entresuelo derecha Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrcl6n del BOLETIN
1"-LEF{¡~:ü' ,.''.' . call~ de Peligros, 3, entl~ ~cha.-.-Fuera de esta capital, directamente po;

Ir DIBl A nH n . DE TRES .. SE1S medIO de carta á la AdmlQlstraclón con Inclusión del Importe del tle'npo
, •. n de abono en letra de fácil cobro.

Sesión oel11 de Julio de 1914.

¡alofi

(CONTINUACIÓN)

Parte 1
Oficinas Centrales y la de los Establecimien- está relacionado con el 227 y 228, Yademás ¡tificado de no tener antecedentes penales
tos dependientes de esta Corporación, y pe- con el núm. 9 del orden del día. y pide que . de los que toman parte en los concur¡¡os.
dir la correspondiente autorización á la Su- en las convocatorias á que se refieren est s En cuanto á la intervención de un Vocal'

S. M. el Rey D. Alfon XIll (q. D. .) perloridad. dictámenes se suprima la exigenCIa d que de la Casa del Pueblo en el tribunal estima
g t Se da cuenta del acuerdo consistente en los aspirantes no tengan antecedente pena- que debe Imprimirse, puesto que análoga'

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, _! dedarar qu~ no es la Corporación compe- les. por estimarla ina.cepta~Jey anticrlsri na. 1 intervención tendrían derecbo á soliCitar
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias ¡ tente para resolver la cuestió'n legal que se y teniendo en cuenta además que se h'l su- también otras entidades en las que figuran
f Infantes, continúan sin novedad en su im- 1 plantea en la mocióJl presentada por los primid() esta condición en otras conv... lo- obreros y elementos tle todas las clases se-
portante salud. señores Fernández y Fernández y Herejia riai del Ayuntamiento y del Estado, por ciales.

De igual beneficio disfrutan las demás ! r.e~pecto á incompatibilidad del Farmacéu- entender que CIi un criterio verdader...me; te El Sr. Soria dice que ignoraba cómo se
d 1 A R' F ti ' tlCO de guardia del Hospital provincial, Don anacrónico y i ue equivale á imponer olra había hecho la propuesta de intervención

personas e a ugustá eal am la. I José Ramos, ni para aplicar ni interpretar el condena á aquel que ha cumplido ya la que 1de los Vocales obreros, pero le pareda muy
• .•. • ! arto 11 de las Ordenanzas municip<iles de le fué impuesta por la falta cometida. i bien que el Sr. Largo Caballero lo hubien

¡ Farmacia, que se cita en la referida mocl6n. Encuentra asi mismo inadmisible, p r solicitado., p, VDci 1: El Sr. Fernández y Fernández entiende considerarlo perjudicial, anrirreglamentario Cree que el Sr. De Carlos no debe temer
! que la Diputación es competente para de- ; é ilegal, la ingerencia de personas extrañas ocurra nada si falta el requisito de los ante·
¡ terminar, no solamente sobre lá incompati- á la Diputación para formar parte del Tri· cedentes penales, yen apoyo de su opinión

dad legal que á su juicio existe, sino que ¡<de- bunar de exámenes de Maestros de taller d~l cita el caso de un empleado que tuvo á sus
más ~í hay incompatibilidad moral entre los Hospicio; estimando adémás que la Comi- órdenes recién salido del Penal, que fué
dos car&Qs que desempeña el Farmacéutico ¡ sión provincial no tiene facultades para e- uno de los mejores obreros de que dispuso,
de guardia del Hospital provincial D José . signar á personas que carecen de titu o para y asimismo cita otro caso ·de otro Emplea
Ramos, y á que se refiere la moción J~ qUl( ello y de aquella relación con la Corp ra- do que tuvo su padre siendo Secretario del

I se trata pidiendo se resolviera sobre este ción provincial necesaria para forma part,- Gobierno civil de Puerto Rico, que había
i extremo. de dicho Tribunal. y que de acept e ten- sufrido condena por falsificación, y en sa
i El Sr. Fernández Morales Gstima qu no dría además el inconveniente de que tor Secretaría particular prestó servicio y fué
¡existe incompatibilidad entre el cargo de ¡ análogos motivos podría solicitar con el un excelente Empleado.
1 Farm<lcéutico de guardia del Hospital pro- mismo fundamento que la C \sa del Pueb o ·El Sr. Largo Caballero dice que lo que·él
1vincial, ;ue desempeña el Sr. Ritmos. y que se eligieran Vocales de su seno otrOs ha afirmado es que dentr!J de la Diputacióa
¡ la Regeqcia de otra farmacia; pues á su , Centros políticos y sociales. no hay técnicos que puedan asesorar á estos! juicio sólo po::lría sostenerse la incompatlbi-; r.1 ::>r. Fernández y Fernández adhiér se Tribunales, y por eso había que buscarlos
I lidad tratándose del Farmacéutico Jefe, que á las peticiones oel Sr. Soria, manifestando fuera de casa.
I es el que está al frente de la farmacia del • que en este sentido votó en la Comí i6n El eñor Presidente dice que la propues·
. Hospital provincial y es el responsable de provincial. ta del Sr. Soria abarca do:. puntos: un') el

la marcha de la misma. El Sr. Largo Caballero, en cuanto á la de eliminar del Tribunal á les Vocales obre;
El Sr. Soria propone que Sf~ eleve el caso exigencia relativa á los antecedentes pena- ros, y otro el de la supresión de los ante

á consulta de la Superioridad para que de- les, manifiéstase contorme con lo solicitado cedentes penales. Respecto al primer punto,
cida sobre el asunw. por el Sr. Soria, no sólo en e te, sido en parece que todos están conformes; pero en

El Sr. Largo Caballero estima que es todos los casos. cuanto á la segunda parte, no la cree posi.
asunto en el que no debe intervenir la Di- Respecto á la inclusión de un Vocal obre- bJe porque ya se ha publicado la convoca
putación, pues si, contra su opinión, existe 1 ro en los tribunales de exámenes de 1\laes- toria y en ella figura esa condición, y hacer
la incompatibilidad á que se refiere el señor tros de taller del Hospicio hace notar que aho a la modificación podria traer perjui
li'ernández y Fernández, hay Autoridades no partió de él la iniciativa, sino qu fue- cios y demoras.
que están ind~cadas para determinarla. y en ron otros lieñores los que lo pI opusieron, El Sr. Soria dice que se puede tomar el
ningún caso la Diputación. por considerar conveniente la intervencióll acuerdo de suprimir la petición del certifi.

Queda confirmado el acuerdo, con el • de obreros inteligentes en las materias de cado de Penales para lo sucesivo.
voto del Sr. Soria, en el sentIdo de que se que se trata para asesorar á los demás Vo- El Sr. Senra se opone á que setomc aho-
eleve la oportuna consulta á la Superio· cales; añadiendo que no existe ningún IOte- ra este acuerdo.

ridad, y con el voto en contra del Sr. Fer- 1 rés por parte de los obreros, que con ello El Sr. ~oria se reserva el presentar una
nández y Fernández. sólo se imponen una molestia y la pérdida proposición en este sentido.

Se da cuenta del acuerdo relativo á publi- del jornal en los días en que tuviése lJue Queda confirmado el núm. 226, y contl· .
car en la Gaceta de MadrId y BoUTÚf 0 ..1- funcionar el tribunal. núan discutiendo el 227, que dice:
cw. d. la provincia la correspondiente COll- El Sr. De Carlos manifiesta que hay que Anunciar en la Gaceta de Madrid y Bo-
Tocatoria para proveer, mediante aposición. buscar la mayor pureza yel mayor gradQ í.nfN OFICIAL de la provincia la correspon.
doce pluu de Inspectores del HosplciQ pro- de moralidaa ea el personal eacargado de diente convocatoeia para proveer por opeo.
vincial. la enjeñanza de los asilados, por cuyo mo- sición las plazas vacantes en el Hospicio

El Sr. Soda hace ~otar flue eite acuerdo t tiyO estima que no cabe prescindir dd cer· provincial de Maeitros do los talleres de en~

Seguidamente queda confirmadoel acuer
40 con la modificación propuesta por el se
ñor Soria, ó sea figurando el Sr. Cembo
rain como excedente en la categoría de Ofi
cial cuarto, votando en contra los Sres. Lar
go Caballero y Sanz Matamoros.

Se da cuenta del acuerdo de solicitar au
torización del Ministerio de la Gobernación
para introducir en las plantillas de los fun·
donarios facultativos diferentes modificacio
nes, y que se publiquen por separado y con
independencia de la del Cuerpo administra
tivo.

El Sr. Soria expone su opinión contraria
á la decisión de la Comisión provincial de
rebajar el sueldo en esta plantilla en 1,5°0 !
pesetas al Ingeniero Jete, por entender quo 1

en ese caso no se podra dIsponer de un ln- ,
genicro con la capacidad necesaria para el I
desempeño de este cargo. I

El Sr. Largo Caballero está conforme con
el Sr. Soria y manifiesta que esa opinión
SUStentó en la Comisión al adoptarse el
acuerdo, porque le parece muy mal que al
perSOnal facultativo se le rebaje el sueldo, y
IUceda lo contrario coo el personal adminis
trativo.

El Sr. Fernández y Fernández muéstrase
conforme con lo propuesto por el Sr. Socia,
y es cOl)firmado el acuerdo con la modifi·
cación expresada respecto al sueldo del In
¡eniero Jefe, que figurará en el proyecto d.
pIanUUa COD el mismo sueldo de la actual.

Queda confirmado el acuerdo aprobando
lu Plantilla¡ del personal subalterno de lai

Diput c·



2 Jue~ 10 de Dieiemm de 1914. -

RUEGOS Y PAEGUNTAS

El señor Presidente da cuenta de una car
ta recibi ia del Sr. Aguado, Director de la
Sociedad de TranvIas, manifestando que la
Compañía ~abía acordado no aceptar el im
porte del viaje de las asiladas del Colegio
de la Paz, desde la Glorieta de Embajado·
res hasta las Venta¡, y regreso, con motivo
de la excursión verificada el jueves pasado
á la Ciudad Lineal, para asistir al festival
organizado por el Consejo de la misma en
obsequio de las acogIdas de la Diputación,
por cuyo motivo prop('ne se conceda un
voto de gracias á la Sociedad de Tranvías
por su ge..,erosidad, y que se h~ga constar
también, una vez más, la satlrfacción de la
Diputación por las atenciones dispensadas
á las asiladas por el Consejo de la Ciudad
Lineal, y especialmente por el Diputado
Sr. Soria, á cuya iniciativa se debe la or~a

nización de las fiestas en honor de los acc
g.idos de los Establecimientos provinciales.

El Sr. Richi asóciase á las palabras del
señor Presidente.

La Diputación acuerda, por unanimidad,
conceder el voto de gracias propuesto por
la Presidencll\.

El señor Presidente contesta á la pregun·
ta formulada en la sesión anterior por el
Sr. Largo Caballero referente á las Manco
munidades, asunto de tanta transcendencia
é interés para la provincia de Madrid. Alu·
de á la reunión celebrada por los represen
tantes de diferentes Diputaciones provincia
les castellanas, Diputados á Cortes y Sena
dor,s de las mismas, á la cual no fué convo
cada la Dlputa.::ión de Madrid por entender
los organizadores de la misma que no era
preciso, puesto que se contaba ya de antema
no con la aquiescencia de esta Diputación
provincial, con el acuerdo adoptado por la
misma y con lo expresado por las comuni
caciones y cartas dirigidas á los Presidentes
de las dem 's Diputaciones. Dice que poste
riormente ha recibido cartas del Presidente
de la Di utación de Burgos pidiendo que la
de Madrid convocara cuanto antes á las
provinCIas de las dos Casti nas para llegar
lo más pronto pesible á la constitución de
la proyectada Mancomunidad, habiendo
recibido también cartas de los Presidentes
de la de Santander y de la de SOgOVi3, y
contando ya con la conformidad de la de
Cuenca, Cilldad Real y alguna otra. Da
cuenta de la, gestiones que viene r.:alizaodo
y de la actitud favorable que algunos ilus
tres polIti os, como el Sr.. Alba, que tanto
~e ha dIstinguido por sus estudios releren·
tes á las Mancomunidades y por el cariño
que ha demostrado constantemente á la Di
putación provincial de Madrid desde los
alto~ puestos que ha ocupado.

Termina manifestalJdo á Id DIputación
que pronto la Mancomunidad castellana se
ha de constituir al amparo del Real decreto
vigente; que la provincia de Madrid ha de
concurrir á la Mancomunidad con la im
portancia y consideración qce la corres
ponde; y que la Diputación de Madrid yen
do en estas condIcione'; á la Mancomun¡
dad lo hará animada de un gran espíritu

-------........~._.-------

cuadernación, ¡arberla, alba lIerIa, cerra_ dar lugar á protestas y á tlue se tratara tal
jeda, carpintería, zapatería, Regente de la i vez de anular el concurso.
imprenta, cortador del taller de sastrerIa y' Con el voto en ~ontra de los Sres. P~-

cortador del de zapatería. rez Magnín, LópeE alIas, Richi y Fernán-
Simultáneamente se da lectura y di5Cute ¡ dez Morales, queda confirmado el acuerdo

el oficio del Pres'dente de la Sociedad de . 227 Y desestimada la instancia del Presiden
Maestros encuadernadores, 11l.1nlfestando I te de la Sociedad de Encuadernadores;
que á dicha Sociedad y no á la Sociedad.de l' a~ordándose eliminar de los Tribunales in-
obreros se debe recurrir por III Diputación dlcados al Vocal obrero. . .
para la formación de parte del Tribunal de Quedan sobre la mesa los restantes acuer-
examen de Maestro del taller de encuader- dos de la Comisión provincial.
nación del Hospicio, para -que S« ~irva acor
dar lo que et.time conveniente al tratar de la
confirmación del acuerdo de la Comisión
provincial relativa á este particular.

Después de algu{las manifestaciones de
los señores Fernández Morales y Soria y te·
nlendo en cuenta el acuerdo adoptado an
teriormente se desestima etta petición.

El Sr. López Olías pide que se modifique
el acuerdo 227 en 10 que se refiere al Maes
tro albañil.

El señor Presidente dice que ya no ~e

puede hacer ninguna modificación por estar
confirmado.

El Sr. Lópe7 Olías insiste en que se mO
difique el acuerdo, fundándose en que en
el Hospicio no hay taller de albañilería; que
el Maestro albañil no es, por tanto, Maestro
de taller, sino de los establecimientos, como
lo prueba el título y la credencial de este
funcionario, nombrado en 1904 Maestro
albañil de las cuadrillas permanentes de los
establecimientos provinciales.

Por estas razones, y por ttatarse de un
funcionario qué lleva prestados muchos y
buenos servicios, suplic(á la Diputaci6.nleli
mine esta plaza del concurso anunciado.

El señor Presidente dice que en el mismo
caso se encuentran otros Maestros, entre
ellos el Regente de la Imprenta; pero en
tiende que no se puede hacer lo que propo
ne el Sr. López alIas, por estar ya hecha la
convocatoria. ,
, El Sr. López alíes insiste en su petición,
V para demostrar que, una vez anunciado,
el concurso puede hacerse nueva convoca
toria, cita lo sucedido con la vacante de
Depositario, cuya primera convocatoria ha
Íikto anulada.

El Sr. Soria entiende que estas manlfes
taclores del Sr. López Olías hubi~r.n sido
pertinentes cuando se dió cuenta de la co
municación d~ la Dirección de Administra
ción local que dió luFtar á la cesantía de los
Maestros de tal1~res por no ~star nombra
dOlt reglamentariamente.

El Sr. Aguilar, como Visitador que ha
sido del Hospicio, manifiesta que, si bien
no existe taller de albañilería en el Hospi
cio, de hecho existe el aprendizaje de ~ste

.ficio, y los asilados á las órdenes del Maes
tro albañil lo aprenden en las obras que se
~jecutan en los Establecimientos provin
Ciales.

El Sr. Richi estlm 1, como el Sr. Upez
alfas. que es ilegal la provisl~n de la plaza
de MaeStro albañil, puesto que no figura
como Maestro'de .aJler y además no cobra
con cargo al presupuesto del" Hospicio, sino
con cargo al capítulo correspondiente á
obras provinciale~.

_ El Sr. De Carlos estima que estando pro
vista la plaza d~ Maestro albañil, y CUM·
pliendo á satisfacción su cometido el que la
cjesempeña, debe ser (xcluída dicha plaza

, de ]a convocatoria para proveer las vacan
tes de Maestros de taJler del Hospicio.

_ I¡:I señor Presi~ent't manifiesta que no
puede hac~rse, una vez eublicad,a la convo
~toria, la eliminación que solicitan al~uDos

.el'iores Diputado~, puesto que ello pcxiría

de transigencia para no despertar recelos I si6n pasada ofreció traer el reglamento:
de las demás provincias, para que de esta la Inclusa reformado; r~ó al señor Prest
(orroala nueva entidad sea beneficiosa pa- dente de la Comisión que citara á~par~
ra todas las provincias que b formen. resolver con tiempo el asunto á fin de que

El Sr. Largo Caballero se da por satisfe- viniera á la sesión de hoy, pero esto no ha
cho con las explicaciones del señor Prest- sido posible.
dente. al que da las gracias por eUas. Añade que ha estudiado el asunto y le

El Sr A~uilar felicita á la Presidencia parece bien la reglamentación que se pe.
por el éxito de sus ~estlones y el entuslas- pone; P ro ésta es única y exclusivamente
mo ~ inteligencia con que las ha llevado á de cará::ler médico, y, en su opinión, COn·
eabo. viene también reformar la parte admlnls-

El Sr. Soria da también las JUacias al se tratlva.
ñor Presidente por haber atendido el ruego Propone, por tanto, que se demore la re-
que formuló en sesiones !Interiores para solución de este asunto hasta Octubre, y,
que se abonara á los Peones camineros el entre tanto, se nombre una Comisión que
real de aumento en su jornal. acordado estudie las reformas que conviene introdu-
por 111 Diputación. dr en la parte administrativa.

Solicita de~pués que, conforme se ha he- El señor Presidente dice que se puede
cho con el distrito de Chamberí, se autori- nombrar esta Comisión con carácter ex·
ce Á la banda. de música para que gratuita- traordinario, formándola los señores Visi
mente a sista hoy y mañana á las fiestas que tadores, Vicepresidente de la Comisión pro
se celebran en las Ventas del Espíritu San· vincisl y Menduo.
to con motivo de la inauguración de las El ~r. Soria propone que no sea tan nu·
boCllS de riego. merosa Yque la constituyan los Sra. De

RUI'~a á continuación á la Presldencla Carlos y Presidente.
ordene la remisión al In~eniero encargado La Diputación acordó, á propuesta del
de dictaminar acerca de una moción por él señor Presidente, que la Comi¡ión encarga·
presentada relativa al establecimiento de da de estudiar las reformas del reglamento
una red telefónica, la ~eal orden expedida de la Inclusa, que habrán de ser sometidas á
á propuesta del Director de Comunicacio- la Diputación en el próximo período, la foro
nes relativa á este asunto, para que la tenga men los Sres. De Carlos, Mendaro y Soria.
presenle al emitir su informe. El Sr. Borrega dice que es una de las úl-

Por último, dice que los actuales Visita- timas sesiones se acordó que la Banda te
dores del Hospital provincial rivalizan en músicadel Hospicio concurriese á la inaugu
celo para atender y hacer agradable la vida ración de la plaza de Nicolás Salmerón,
de los enfermos; pero á pesar de sus buenas abonaado los correspondientes derechos;
disposiciones y de 13. cooperación de la Cor- pero entiende que éstos no deben cobrarse,
peración, del Deca:1ato, del Director y de '! debe hacerse lo mismo que so h, heche
las Hermanas de la Caridad, es el caso que coa el distrito de Chamberí.
hay Médico~, y de ellos sólo tiene un nom- El señor Presidente manifiesta que se tra
bre, que des-:le hace varios años no presta ta de un acuerdo tomado por la DiputacióR,
servicio en el Hospilal. Se refiere al Doctor que abara no hay medios hábiles de refor
Gayo, que ha sido operado recientemente; mado.
y como este estado de cosas es de gravedad El Sr. &rr~ insiste en su ruego.
extraordinaria y la Diputación no lo puede Y no habiendo má~ asuntos de que tratar
tolerar; como además le consta que algunos se levantó la sesión, extendiéndose la pr.e
Visitadores han hecho gestiones par.a que sente ae\ll, que firman el señor Presidente y
preste .servicio. y n? lo han consegul~o, l Diputados-Secretarios q u e certifican.-EI
ruega a la PresidenCIa se pregunte al senor Presidente, Alfonso Díaz Agero.-Los Di
Decano si el Sr. Gayo presta servicios, y !i putados-Secretarios, Emilio Larroca, Fidel
RO los presta, desde cuándo ha dejado de Jrernández.
hacerlo.

El señor Presidente ofrece trasladar el

ruego.r~lativo al ~r. Gayo 01 señor !)ecano Audiencia de.Madrid
y remlttr al Ingemero la Real orden que ha I
indlOldo.

. Se?uid~mcnte se acor~ó. conceder aut? i Habiendo declarado la Sala de GobierJlo
rlzaClón a la banda de muslca del HospICIO de esta Audiencia vacantes los cargos Ele
para que concurra hoy y mañana á las fi~ t Justicia municipal que á continuación se
las en la barriada de las Ventas del Espíritu f expresan, se anuncian en el Ro ETfN OPl
Sant~ gratuita~ente y si~mp.re que como ! -.u. de esta provincia á fin de que los que
promls~s anten~res no lo Im.Pldan.. t se consideren con aptitud para desempe-

El ~enor PresIdente anu~cla q~e la lOau- ¡ ñarlos presenten sus respeeti1(as instancias
gur.actón del pa~ellón de l~fecClososcoas· ¡ con los comprobantes de sus condiciones y
truldo por la senora Supenora de las Her- méritos en la Secretaría de Gobierno de es
~anas .de la C'r~dad del H~pltal provln- i ta Audiencia Territorial, en el plazo de
clal_se loal gurara el lun;s,. a las once de la , quince díu, á contar del siguiente al de la
manana; que al acto estan IOvitados el Pre- ¡ publicación de este anuncio.
sidente del Consejo de Ministros, el Minls· f ..
tro de la Gobernación, el Gobernador ci.i1, 1 Madnd.-Capnal.
el Alcalde de Madrid, el Subsecreurio de la 1 Distrito de Chamberí, Juez municipal.
Gobernación y el Director de Administra- t Distrito de Buenavista, riscal suplente.

ción local, y ruega á todos Jos iCñores DI· f Partido judicial de Alcalá de Henares.
putados concurran. 1 Ca'1I J . I 1

1'1 Sr. Lar~o CaI>.lIero pregunta si el 1 Dt as, uez muOlc pa .
acto se ;ól á IimiLtr á la inauguración ó si Partido judicial de Getafe.
hay algun programa. ! Parla, Juez municipal.

El señor PresUeote dice que no cree haya Part'd' d' . 1d N al
••. • , 1 o 'u ICla e av carnero.

OIngun formulismo, y que .e limitara a la N 'al ..
inauguradón, )' repite su invitaeión á los ~'camero, Juel: mUDlcipal.
presentes, anundando que hará Jo mii.e valcarnero, Juezsuplente.
con los demás que no asiSteo á la sesión. Partido judicial de San Loreozodel~riaJ.

El Sr. De Carlos tnanifiesta que en la se- Valdtmaqueda, Juez municlpal.
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TORRES

El Inspector Jefe accidental,
Luis Martinez Pineda.

t

, LA CABRERA

(Núm....196.)

(Núm. 4.357.)

NAVALAFUENTE

Se hallan terminadas y expuestas al ptl
bUco en la Secretaria de este AyuQtamiento,
por término de ocho dlas, las listas co~
torias de la contribución rústica de
Villa corr-espondientes al próximo año
19J 5·

Igualmente se halla terminado el repu
timiento de contribucién urbana por igual
tiempo de exposición- y para dicho afio tIe
1915, á fin de oír reclamaclenes sobre ene
res de aritmética.

Formados los repartimientos por riqueza
urbana para el año próximo de 1915, se ha
llaD de manifiesto en la Secretaría de ute •
Ayuntamiento, por térmiDo de ocho dla,
á contar desde esta fecha.

La Cabrera, 2~ de Noviembre de 1914.

El Alcalde,.. (

Claro Martín.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se
hallan de manifiesto para conocimiento de
los contribuyentes, por término de ccho
dlas, contados desde el siguiente al de )a
inserción del presente anuncio, los docu
mentos siguientes:

El reparto vecinal del impuesto de Con·
sumos para el año próximo de 1915.

La lista sustitutiva de la contribución te
rritorial del Registro fiscal para el mismo .
año.

La Cabrera, 19 de Noviembre de 1914.

El Alcalde,
Claro Martín.

---------..:........_------

cripción tercera de la Real ordep de J.- .de
Septiembre del mismo año, modificados
por lo dispuesto en ef Real decreto de 5 de
Mayo de 1913 y Real orden de 23 de Junio
de igual fecha, esta Inspección de primera
enseñanza hace público que Doña Eduvi
gis Dirodado y Cortés ha presentado en 1..
Oficinas de la InspeccióD un e~pediente
para la :ipertura de un Colegio de primera
emeñanza no oficial para niñas, dlri~ido
por las Religiosas de B. V. Maria, situa~
eD la calle de López de Hoyos, número 7,
de esta Corte.

Lo que se hace. público como está orde
nado, dándose para reclamaciones el plazo
legal de quince días, desde la publicación
de este anuncio en el BoLETÍN OFICIAL.

Madrid, treinta de Noviembre de mil no
vecientos catorce.

(A.-614·)

(A.-615.)

(A.-616.)

... ..

de Dri erl e eñaoll

El Consejero Delegado,
Luis Sil vela Casado.

Banco ae España

ANU 00

EstaDl clmlen os de enaeaallZa no
olelal.

A los efectos que señala el arto 7.- del
Real decreto de l.e de Julio de 1902 Y pres-

Próximo el reparto de la Caja de Vida de
Igo2, se hace saber Duevamente á tedos los
asociados que se cODsideren con derecho á
ser incluídos eD el reparto que deben for
mular su reclamación á la Dirección gene
r.Jl de «La Mutual FraDco·Española», Al
calá, 38, Madrid, remitiendo los documen
tos que señala el artículo 29 de los Estatutos
vigentes, ó sea certificado de existencia del
asegurado y certificado de la inscripcióD de
su nacimiento. Ambos documentos debe·
rán aportarse debidamente legalizados.

El plazo que señalan los Estatutos para
la presentación de documentos expira en
3J de Dicip.mbre actual, y deben tener muy
en cuenta los interesados que pasada esa
fecha se procederá al reparto de la Caja y
los beneficiarios de las pólizas que no hu·'
bieren presentado documentos para ser in
cluidos en el reparto perd..:rán to:1o dere
cho á posterior reclamación.

Madrid, 7 de Diciembre de 191....
Por acuerdo del Consejo de Administra·

ción,

------_.--..-._-------
"LA MOTUAL FRANCO- Espf~ou"

(8.-2.178.)

DEL

•••••
DIRECCION GENERAL

y

ORD~.AC'O. GE.ERlll.
DE PAGOS DEL ESTADO

(Núm..... 328.)

(Núm. 4....86.)

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de
DepósitoseD 1I de Noviembre de 1913 con
los números 4J 3.~05 de entrada y 63.859 de
r~stro, correspondiente al depósito consti
tuido á nombre de Don Ramón Felip Sas
tre, como.resto del señalado con el númei'o
53.001 de registro para responder del con
trato aprobado por Real orden de 24 de
Junio de 1885 para presentar voluntarios
para Ultramar, reemplazos de 1886, y á
dispouició" de la Inspección de la Coman
danda Central de Depósitos de Embarque
y Caja general de Ultramar, é importante
dicho depósito, cuyo resguardo ha sufrido
extravio; 35.500 pesetas en metálico, se
previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Dirección general;
en la inteligencia de que están tomadas las

TESORO PÚBLICO

Alvarez García (Luciano), cuyo domici
lio se ignora, com~arecerá el día 7 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la
tarde, ante la Sección 2.- de la Audiend:l
de Madrid, Relatoría-Secretaría del Licen·
ciado Don Ramón Alvarez Valdés. á decla
rar como testigo en el juicio oral de la cau
~ seguida eD el Juzgado de la latiDa con·
tra Eugenio Fernández Girio, por lesiones.

Madrid, 25 de Noviembre de 191",

El Oficial de Sala.
Francisco SáDchez Solá.

Habiéndose extraviadoel resguardo del de
pósito traDsmisible núm. 1go. I64, expedido
por este Establecimiento en J9 de Enero de
J883, á tavor de Don José Suárez GuaDes. se I

1 (Núm. 4,467,)! anuncia al público por segunda vez, para que
Gacela I'.odriguez (Carlos). cuyo domici· ; el que se crea con derecho á reclamar lo

lío se ignora, comoarecerá el día 7 de Di : verifique dentro del plazo de dos meses, á
ciembre próximo. y hora de la una de S\1 : contar desde el día 26 de Noviembre próxi
tarde. ante la Sección 'f..' de la Audiencia de . mo pasado, fecha de la primera inserción
Madrid, Relatorla·Secretaría del Licenciado : de este a.unclo en los periódicos ohciales
DOD Trífino Gamazo, á declarar como tes- Gaceta de Madrid y BoLETíN OFICIAL de
tigo en el juicio oral de la causa s.eguida con· ~ esta provincia, según determina el articu- El presurueFt-~ ordinario de este Ayun- .tra Félix BlaDco Gómez en el Juzgado del lo 6.- del Reglamento vigeDte de este Ban- tamieDto para d próximo año de '915 seConW'~, por estafa. ¡ca; ad~rtiendo E¡~e, transcurrido dicho Ihalla ter~lOad0'y expuesto al púb~i~o en laMadrid, 27 de NOViembre de 1914. ! plazo sm reclamaCIón de tercero, se expe- Secretana por termino de quince dlas paraEl Oficial de Sala, 1dirá el correspondiente duplicado de dicho oir reclamaCIones, en la inteligencia de que

Pedr Q
. - resguardo, anulando el primitivo y que- pasado dicho plazo no!'e admitirá ninguna.o umzaDos, da'" 1B d d b' .n...o e anco exento e to a responsa 1- Torres, a r6 de Noviembre de 1914.(8.-2.179·) lidad. El 1 Id

M drid 6 d D" b d A ca e,a , e IClem re e 1914.
Juan López Soldado.El Vicesecretario,

O BI R · (Núm. 4. 194). ~mco eclO.

precauciones oportunas para que no se eD
tregue el referido depósito Sino á su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y BoLETÍN
OnCIAL de esta provincia, sin haberlo pre...

, sentado, con arreglo á lo dispuesto en el
Oómez Garela (Manuel), cuyo domi. articulo"'J del Reglamento de 23 de Agosto

cilio se ignora, comparecerá el día 7 de e 1893·
Diciembre próximo, y hora de la una Madrid, 5 de Noviembre de 1914.
de su tarde, ante la Sección 4.- de la Au- ~ El Director general,
diencta de Madrid, Relatoría Secretaria del 1 Eduardo Ródenas.
Licenciado eOD Trifino Gamazo, para de· 1
clarar como testigo en d. juicio oral de la 1
causa seguida en el Juzgado del Congreso j
contra Félix Blanco GÓmez, por estafa. ¡

Madrid, ~7 de Noviembre de 191", ,

El Oficial dé Sala, ¡
Pedro Quinzaños. 1

(B.-2.180.) I

mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50
pesetas.

Madrid, 2 de Diciembre de 1914

El Oficial de Sala,
Andrés Isidro AguiJar.

(B.-2.221.)

(B.-2.~IO.)(Núm. 4.39~t)

Madrid, 7 de Diciembre de J9J'f..
V.-B.o

El Presidente,
Toledo.

El Secretario de Gobierno,
José Molina y Candelero.

• úm.... 520.)

Sala de lo criminal.

Sección l.-

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Jerónimo Corominas
Coto y otlO, por tentativa de estafa, y en la
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado
la referida Sección l.-auto señlllando el
día 9 de Diciembre próximo, y hOTa de la
una y media en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del juicio oral,
mílndando se cite á la testigo Doña Dolores
éarracedo Asmazara, cuyo domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la pre
¡ente, á fin de que comparezca á declarar
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado día y hora; haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este primer
llamamieDto, bajo la multa de 5 á 50 pe.
setas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1-9 14.

El 0ficlal de Sala,
Antonio Hernanz.

Sección 3·'
La Sección 3.· de esta Audiencia, por su

proveído fecha de hoy, dictado en causa
procedente del Juzgado instructor de Chin
chón contra Angel Garda López. sobre
disparo, se ha sel vido señalar el día 7 de
Diciembre actual, y hora de la UDa y me·
dia de su tarde, para dar comienzo á las
sesiones del juicio oral ante el Tribunal de
derecho, y al propio tiempo ha dispuesto
¡e cite al testigo JuliáD Garda Robleño,
cUyo domicilio y actual paradero se ignoran,
como lo verifico por medio de la presente,
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que se
halla establecido eD el piso bajo del Palacio
de Justicia (Salesas); haciéndole !aber la
obligaci6n que tiene de concurrir á este pri-

Seccrón 3'-
La Sección 3.- de esta Audiencia, por su

proyeído techa de hoy dictado en causa pro
cedente del Jazgado instructor de Chin
chón contra Agustín Gómez y otros, sobr
falsificación, se ha servido señalar el día 9
de Diciembre actual, y hora de la una y
media de su tarde, para dar comienzo á las
sesiones del juicio oral ante el Tribunal de
Derecho, y al propIo tiempo ha dispuesto
se clt~ á los ·estigO¡; Ricardo Montoya y Pe
dro Fernández, cuyos domicilios y actual
paradero se ignoran, como lo verifico por
medio de la presente, al objeto de que en
dicho día y hora comparezcan ante el expre
sado lribunal, que se halla establecido en
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas);
haciéndoles saber la obligación que tienen
de concurrir á este primer llamamiento,
bajo la multa de 5 á 50 peset¡ls.

Madrid, l.- de DicIembre de 1914.

El Oficial de Sala,
Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 4.485.) (8.-2.220.)



,
"

Jueves !l) de Diciembre de 1914

-

(B.-2.073.)

(B.-:l.181.)

P. S. M.,

Tomás Díaz.

(B.-2.211.)(Núm. 4.399.)

BARCELONA

(Núm. 3'948.)

ÚBEDA

(Núm. 4.329.)

CHlNCHON

El Secretario,

.P. A. de Don Rafael Cbvería,

Firmado.

El Secretari0,

Juan Escanellas.

López Fernández (Juana), domiciliada
últimamente en la calle de Guillermo Ro
lland, núm. 3, primero, comparecerá el día
14 de Diciembre próximo, á las diez horas,

,ante S. E. la Sección tercera, de esta Au
::iiencia provindal para asistir al acto del
juicio oral en causa por hurto instruída por
el Juzgado del Sur; bajo apercibimiento ci.

d ncurrir en la multa de veinticinco pesetas.
Barcelona, 20 de Noviembre de 1914-.

El Juez,
Evaristo Casado.

Moreno Serrano (Paulina) y Moreno
Egea (Daniel), ambos vecinos de Madrid,
calle de Toledo, núm. 13 duplicado, des·
conociéndose el actual paradero de los di·
chos, cOll'\parecerán ante la Sección 1.& de
la Audiencia provincial de Jaén el día 30
de Diciembre próximo, y hora de las nue
ve y media, para as stir al juicio oral de
causa seguida en este Juzgado, !'obre dIs
paro. contra José· B-uinm y otro; apercibi
dos tales testigos que, de no comparecer,
Incurrirán en las responsabilidades que se
ñalan los artíctllos 420, 463 Y 504 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

U beda, 28 Noviembre 1914'

El Secretario,
Alejandro Sancho E.

(Núm. 4.424.) (B.-2.212.)

COLMENAR DE OREJA

Suárez Rodríguez (Marcelino), domici·
liado últimamente en Madrid, comparecerá
'f(1 el término de diez dlas ante eIJuzgado de
instl ucción de Chinch 'n, para ampliar Sli

declaración en :ausa por muerte de su hije
Tomás Suárez, instruída por dicho J'l!z.
gado. '

Chinchón, 6 de Noviembre de 1914.

El Juez de instrucción,

Vic~nte Crespo.

En las diligencias que se siguen en este
Juzgado por hurto de aceitunas de la pro
piedad de Don Peclro Porr~ contra Marcos
Echevarría Muñoz, vecino de Madrid, y
,otro, cuyo actual paradero se ignora, se
'cita á dicho SUjltO para que el dfa cuatro
'de Enero del año próximo, á las once de la
mañana, comparezca ante este Tribunal
municipal á responder de los cargos que
contra él resultan en el oportuno juicio d.
faltas; advirtiéndole que, de no comparecer,
se le seguirá el juiciq en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar de Oreja, á 30 de No·
,viembre' de 1914.

FabrÍciano Benito.

(Núm. 4.095.)

mera instancia é ilÍstrucció~ del distrifO
del Congreso de esta Corte'. •
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Eloy Ibáñez Ráez, cuyas,demás circunsta~'

cías y paradero se igr¡oran, ,que tuvo Gapt·
nete de Dentista erf la calle del Príbcípe,
número 18, para que en el término de diez
dlas, contados desje el siguiente al en que
esta requisitoria se ilJserte en tI ROLETiN
OFICIAL, comparezca en mi Sala·audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa
que se le sigue tor estafa; apercibido que,
de no verificarlo, será deciarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar:

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid, 13 de Noviembre de 1914.

Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario, Valdés.
P. S.;

AntoJiio Ugeoa.

(B.-2.108.)

El SecretariO,
Fenaln Suárez ljm~ez.

(Núm. 34li .) (B.-2..075.)

Fermina Martina Gómez Rodríguez, hija
de Gervasio y Adriana, natural de Vallado·
lid, de estado casada, profesión sirvienta,
de treinta y cinco años, estatura, regular,
pelo negro, ojos castaños, nariz regular"
color del 1ostro moreno y viste pobremen
te: domiciliada últimamente en la calle del
Peñó., núm. 1, principal izquierda, proce-
sada por estafa, comparecerá en término de
cinco días ante el señor Juez de instrucción
del distrito de la Universidad de Madrid,
Secretaría de Don Fermín Suárez.

Madrid, 7 de Noviembre cie 1914.
Maauel MoreDG.

En virtud d¿ provid~ncia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis·
trito del Congreso de esta Corte, dictada en
el dh de hoy en el sumario que se instruye
por corrupción de menores, se cita á Panta
leona Moreno Cid, natural de PamploJlla,
de cincuenta y seis años de edad, viuda, y
á María Jesús Iglesias, que habitaron en la
calle de Quesada, núm. g, y últimamente
la segunda en la calle del Buen Suceso,
número 15, tercero derecha, y cuyos actua·
les paraderos se ignoran, para que compa
rezcan én su, Sala-audiencia, sita en el Pa~
lacio de los Juzgados, calle oel General
Castaños, deotrQ del térmir.o de cinco días,
clJntados desde el 'siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración acor·
dada en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado incurso de la multa de 25
á 50 peset:1s, con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determinacio·
nes á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid, á 9 de Diciembre de 1914.
V.O B.O

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario,
P. S. del ~r. Valdés,

Antonio Uge~a.,

(Núm. 3'99~') (B.-2pgo.)

UNIVERSIDAD

. ....

'18 de Noviembre de 1914.

El Alcalde,
Acisclo Bemto.

(Núm. 4-,206.)

VALDEMORILLO

El Alcalde,
P.0.,

Plácido de la Torre.

(Núm. 4.:lO7.)

CANENCIA

CONGRESO
Don Eduardo Chalud y Solá, jua de pr!-

"UZGA~OS De 1.& INSTANCIA

(Núm. 4·2.08,)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

El padrón de cédulas personales de eite
distrito para el año de 1915 se halla termi
nado y de manifiesto al público en esta Se
cretaria, para oír reclamaciones, por térmi
no de quince dfas.

San Sebastián de los Reyes, 10 de No
viembre oe 1914.

El repartimiento de la contribución uro
bana de este término para Igl5 se encuen
tra al público en la Secretaría de este Ayun;
tamiento por término de ocho días para
oír reclamaciones.

Canencia, 19 de Noviembre de ,1914.

El Alcalde,
Mariano Domingo.

Se halla terminado y expuesto a~ público
por plazo de ooho días en la Secretaria de
este Ayuntamiento, para oir reclamaciones,
el repartimi~nto d.e .a contribución sobre la
riqueza urbana de ~ste término para el pro
J::imo año Ig15.

Valdemorillo, Ig de Noviembre de 191....

El Alc:dde,
Julián Beltrán.

(Núm. ,pOS')

LOZuYlJELA

El repartimiento de la contribución ur
bana de este término municipal para el año
19-15 se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
du ante el plazo de ocho días,' para oir
reclamaciones.

Lozoyuela, 18 de Noviemb,re de 1914.

-El Alcalde,
Benito Hernanz.

El Alcalde,
Federico María Meco.

El Alcalde acciden'tal,
Emilio Torres.

ORUSCG-1

(Núm. 4.198.)

PARACUELLOS DE JARAMA

(Núm. 4.'201.)

(~úm. 4· Igg.) ,

BELMONTE DE TAJO

,~~valáfuénte~~1'9, de Noviembre"de 191..... , S~MOS~RR~
El Alcalde, .. ; Los repartimIentos. de la riqueza urban_

, , Pedro R. Hernanz. ': de, este término municipal ~ hallan termi-
«<ÚIQ'4,197.) I nados y de manifiesto.al público en la Se·

¡ cretaría de este Ayuntamiento pOr términe
.' \. ALCOBENDAS 1de ocho días para oir reclamaciones, que
El r~p~rtimi~ntode la contr,ibución terri- ¡ principiarán ~to., á contarse des~~ la fecha.

to{l~l,de est~ Villa, por concepto de urbana .. Pasadol ~ue estos sean, n~ se otra alguna.
p~a 'lglS, se halla de manifiesto en la Se- 1 Somoslerra, 16,de NOVIembre de 1914.
cretarí~ d,el Ayuntamiento, por término de f El A.lcalde accidental,
ocho días, para olr reclamaciones. i Feliciano Moreno.

~Icobendas, 18 de Noviembre de 1914. 1 (Núm. 4. 204.)

El Alcalde, l' SlETEIGLESIAS
Paulina Aguado. , .

, El repartimiento de la contrIbUCIón uro

l
! bana de este término municipal para el año

de 1915 se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dlas, para ojr
reClamaciones.

Sieteiglesias,

El ejemplar dei impreso sustitutivo del
parltón' de la ri,queza rústica 'de este térmi
no para los efectos tributarios de 1915,
formado por la Dirección del Servicio Agro·
nómtco Catastral de esta provincia, Sé halla
expuesto al público en la Secretaría de este
Ay.!1,ntamlento durante ocho días, en cuyo
plazo podrán presentarse las reclamaciones
que versen'sobre errores aritméticos ó :le
oopia, que serán resueltos por dicha Di
rección.

HaracueIlos de Jarama, 19 de Noviembre
de 1914, "

El impreso sustitutivo del padrón de la
riqueza rústica de, este término mun,icipal,
formado para el ano de Ig15, se halla ter·
minado y expuesto 31 público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térrrino de ocho
días, para oir cuant¡¡s reclamaciones se flre·
ieni:en, fundadas en errores aritméticos ó de
taPia, únicas que pueden ser admitidas.

'8elmonte de Tajo, á 17 de Noviembre
d6'fI 914'

. .~ :

"Se hiUa terminajo y expuesto al público
e.d· la ~crétaría'de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el repartimiento de
la contribución urbana formaddpara el pt6
J1:imltañO 'de 'l!iJ 5, para oir reclamaciones.

-&r4haña, t8 de Noviembre -de 1914.
" l. - . Él AIc8J~"

~ • ; ¡ L;' .

Valendn del Amo.
(Núm. 4.203.)

:Formado por la Sección Agronómica Cá
lastral el padrón de la riqueza rústica de
este término para los efectos tributarios de
1915, de conformidad al artículo 84 del re
glamento'de 'i9;3, he acordado que dicho
padró~ se exponga al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmipo de'ocho
días" á contar desde esta fecha, con objeto
de que los contribuyentes puedan exami
natló y hacer dentro del' plazo fijado las r~'
cl~niacioneS que crean' conveniente~. sobre

-' • l, • . ~ . I

er.r9,res,aritméticos ó 9-e copia.
r.ó que se anuncia por el.présell;te edicto

pára conocimiento de lo, interesados, 'con
fotme á io p~ev~nido en el expresad~' regla·
mento, aprobado por Real decreto de 23 de
Octubre de Ig1-3.

Orusco, á 18 de Noviembre de J914.

El Presi~ente de la Junta pericial,
Feliciano Morillo. '

'(Núfu:'4·202.)
•1:1, " ' ,./.

, ,GARABAÑA: . ~ .
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Suplemento al ntimero de hoy 10 de Diciembre de 19 11.

V.O B.-
E! Presidente,

Severiano Suja.
Hilado Cantalapiedra.

(Núm. 4'#2.)
GARGANTILLA

Don Jerónimo Velasco Martín, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec
toral.
Certifico: Que la mencioaada Junta, en

sesión de primero del actual, y en cumpli
miento del arto 22 de la Ley de 8 de Agos
te de 1907 y de las demás disposiciones so-

Baldomero Cros.
(Núm.1-.#6.)

VALDEMORILLO
Don HilariQ Cantalapiedra y Bayón, 5ecre

tario de la Junta municipal del Cense
electoral .
Certifico: Que la mencionatia Junta, en

sesión del día de ayer, y t'n cumplimiente
del arto 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de lo
cales siguiente:

DistrIto Norte.-Sección única.-Casa
escuela de niños (vieja).

Distrito Sur. - Sección única. - Casa·
escuela de niñas.

y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre·
sente con el vistobueno del señor Presiden
te en Valdemorillo á 2 de DiClembre de
1911-.

V.-B.-
E! Preside.te,

CanelJa.

de la Junta municipal del Censo cié<:·
toral.
Certifice: Que fa met'ldonada Junta. al

sesión de l.-de Diciembre actual, y ea
cumplimiento del arto 22 de la ley de 8 de
Ag05to de 19"7 y de las demás dispoiido
nes sobre la materia, ha acordado, para
que tiJa en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año' próximo, la 4esig"
Illción de locales siguieate:

Sección única. - Escuela aciona! de
niños.

y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el vlstobueno del 5eñor Presiden·
te en Villalbilla, á l.-de Diciembre 4(e

José Redondo.

Ignacio Santes.

Leonarde Fraile.

V.o B.-
El Presidente,

Vicente Rojas.

(Núm. 4.437.)
VILLAVERDE

.(Núm·4·448.)
VILLALBILLA

Don Baldomero Cros y Romero, Secretario

(NÚIJI.....#9.)

eOLMENAREJO
Don José Redondo Moreno, Secretario de la

Junta municipal del Censo, electoral.
Certifico: Que la mencionada Juta, en

saión del primero del actual, yen cumpli.
miento del arto 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
1& materia, ha acordado, para que rija ell

cuantas elecciones debieren celebrarse dll
rante el año próximo, la designación de le·
cales siguiente:

Sección única.-Escuela púltlica ele nJñ 1
de ambos sexos de esta Villa, sita en la Pla·
za de la Constitución, núm. 1. .

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre·
sente con el vistobueno del señor Prcsid:nte
tn Colmenarejo, á 2 de Diciembre de 1914.

V.- B.-
El Presidente,

Doroteo Elvira.

.eate en Becerril de la Sierra, á l.o de DL
ciembre 4fe 191+

V.o B.-
mPresidente,

Franelsce Morales.

1

11°...... .. P•••IIlimnl 1
do, para cuantas elecciones fuese prccl80

W", 11... 11II11 ) celebrar durante el año próximo venldere,
--- los locales que, respc'CtO de cada Secci'a'

Colegie, !c expresan á centlnuación:
Secci6n única.-~I.lela pública 40 u1..

tencia miXta, cuyo local está sitllaao etl la
Casa Con;istorial.

Lo que se hace público en cumplhnieato
del preceptelegal citado.

Gaoillejas, á l.- fie Dicielllltre de 191••

Muuel &cobar.
(Núm. 4,#7,)

MEJORADA DEL CAMPO

Don Alejandro Femández Vázque&, Secre
tario de la Junta municipal del Ccaae
electoral.

Certifico: Que la mencioaada J IInta. •
sesión del día de bey, y en (!umpUmiento
del art. 22 de la ley de 8 de ~Olto de 1901
y de las demáa disposiciones sobre la mate
ria, ha acordacio, para que rija en cuantti
elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si·
guie~te:

Sección única. - Escuela pública lie
niños.

y en cumplimiento y á los efecto¡ tlel
precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el vistobueBo del señor Presiden
te en Mejorada del Campo, á l.· de Di
ciembre de 191....

V.- B.-
E! Presidente,

Silvestre Carrasco.

Alejandro FerDálldez.

Don Ignacio Sanies Viñuela, Secretario .e
la JUDta municipal del Censo electoral.
Certifico: Q e la mencionada Junta, en

lesión de hoy, y en cumplimiente del ar
tículo 22 Qe la ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás díspo iciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en cuantas

BECERRIL DE LA SIERRA elecciones debieren celebrarse durante el
Don Leonardo Fraile y Martín, Secretario , añ~ próximo, la designación de lecales si

de la Junta municipal del Cen o elec- gutente:
toral. . 1_Secció.o. única.-Unico.-,c0lcgie de ni-
e rfico: Que la mencionada Junta. en t nos.-Vieja de PlOto, 2, baJO.

sesi;~ Idel día de boy, yen cumplimiento 1 y en cumplimiento. y á los ~fectos del
Fal.lStino Martln. del artículo 22 de la ley de 8 de Agosto de precepto lega~ antes Citado, e~ptdo la. pre-

(N' , ) 1907 Y de las demás disposiciones sobre la sente cVonllel V1dstob~en~ ddel seDR~~ Pr~bdedn-
um. 4·-+3 . -ateria, ha acordado, para que rija en te en 1 aver e, a l. e tctem re e

CANILLEJAS -
Do d Cuantas elecciones debieren celebrarse du- 19 I i'

D Manuel Escobar y de Mesa, Presi en
te de la Junta municipal del Censo elec- cante el año próximo, la designación de lo-

1 cales siguiente:
tora de este término, I Sección única.- Escuela pública de ni·
Hago saber: Que la Junta municipal de
. día ños sita en la Plaza de la Constituci6n.

mi pfCSjdencla, en sesión de este y en y' I'miento y á los efectos del
cumplimiento del art 22 de la ley de 8 de en cump 1 .

Ag '1 d . dlS'po I'clo- precepto legal antes citado. expld() la pre-
osto de 1907 y de as emas ~el - Presi. ha -'.mI ""te con el vistobueno. seoor •

es de aplicación en la mater1&, -"D- - •

BUITRAGO
En la Junta cele.rada baje mi presidencia

el4ía primere del actual se acordó desi§
ur para cuantas elecciones se celebren el
Jfóxime año el lecal de Escl.lela de niias
M'la Sección única de este termino munl·
.apal.

Lo que tengo el honor de comunicar á
V. E. á los efectos del artículo 22 de la Ti·
~te ley Electoral.

Dios gurde á V. E. muchos años.
Buitra:o, 3 de Dk:iembre de 191••

El Preaidente ae la JLlata.
Francisco Fernández Flores.

&~lentísimo señor Gobernador ciyil cie es
ta provincia.
(Núm.•,445,)

GETAFE
Don Faustino Martín Velázquez, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec
toral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

aesión del dia de ayer, y en cumplimiento
del arto 22 de Ja ley de 8 de Agosto de 19°7,
y de las demás disposiciones sobre la mate-
ria, ha acordado, para ~ue rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante el
año Jlrófimo, la designación de locales si
iujeRtes:

Distrilo del Sur.-Sección única.-Casa
número ti de la Plaza de la Constitución,
cuarto bajo.

Distrito del Norte.-Seccióo única.-Ca
aa-Escuela de párvulos, calle de Madrid,
número 40, cuarto bajo.

y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presiden
te, en Getafe, á 2 tle DiciemBre de 19 11-.

V.o B.-
El Presidente,

Luis Sanz.



El~,

JosGMur.

El Secretario,
Tomás OCel:.

(Núm. 4,422.)

LOECHES
Don José Mur é Jturralde, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
Locc es.
Certifico: Que esta Junta municlpoY, el!

sesión del día l.· del actual designé 'Com9
local d~l Colegio electoral de la Sección
únIca de este término la Escuela púbh.:a de
niños de esta Villa, en donde se verificarán
precisamente cuantas elecciones tengtm lu
gar en el año siguiente.

y para oue conste y 5e remIta al señor
Gobernador ci,.11 de esta prov;nda á los
efectos de su publicación en el BoUTÍJI

OFlel' L. de conformidad al arto 22 de la
ley Electoral, libro it presente de orden y
con ~ vistobu no del Pres nt~ en Loecha
á ).1> de Diclemwe de 1914'

V.o B.O
El Prtiídentf,

Andrés Cámara.

Nattllo Diat.

V.o B.o

El Presidente,
Santos Fernández.

__sz

V.oB.o

El Presidc:nle.
Inocencio Ruipérez.

Vicente Pérez.

PrImero del Arrabal: calle del ConTen.
10, lIúm. 3.

Segundo del Arrabal: calle de Don Jo~

Cortina, núm. 12.
Cuyos locales están d~tinadoa á Escuela

de ni os.
Dad& en Colmenar de Oreja á 1.° de Di.

ciembre de 1914.
Juan Sáncher:.

(Núm. 4453.)

ARAVACA
Don Vicente Pérez Fernández, Secretario

de la Junta mlolnicipal del Censo elec.
toral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del dia de hoy, yen cumplimiente
del artículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sobre l.
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de lo.
cales siguiente:

Sección única -&cuela de niños.
y en cumplimiento y á los efeclos del

pr to legal antes dtado. %pl Q

sen: con el vistobueno del t

dente en Ara\'aca, 1 J.° de Diciembre' de
19 14.

(Núm. 4....23.'

CAM BAÑA
Don atallo DCaz Garrido, Secretario de la

Junta municipal del Censo electaral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de esta techa. ven cumplimiento de
arto 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás disposiCiones sObre la materia,
ha acordado, para que rlj 1 en Cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante el aiÍo 1

próximo, la designa:ión de locales si_O
¡:uiente:

Sección J. ·-Escuela de niñas, plaza de
la Constituéión, núm. 5.

y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el vistobueno del seftor Pr~lden
te en Carabaña, á l. o de Diciembre de
19 1....

E;l Secretario,
Francisco Urosa.

Niceto iharra.

drid, á l.°de Diciem-

de 1914

(Núm <4"'4 r.)

HOYO DE MANZANAR~ .
Do N eto ¡harra Caballee Secreta

rio efe la unta municipal del Censo elee
toral.
Certifico: Que 'la mencionada Junta en

sesión de primero del actual, y en cumpli
miento del arto 22 oe la ley de 8 de Agosto

. de 1907 y de las demás dispositlonel sobre
¡ la materia, ha acordado, para que rija en

ruantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año pró~imo, la designación de lo-
cales siguiente: .

Cole¡;tio único.-Escuela pública.
¡ y en cumplimiento y á los efectos del
) precepto legal antes citado, expido la pre

sente con el vistobueno del señor Presiden
te en Ho o de Manzanares á l.o de Diciem
bre de 1914.

v.o 0.0

El PresIdente,
Juan Móreno.

El Secretario
P. Antonio Sánchez..

dolo, dem , a señor bernad
para s pu i c' n en el LufK \Jr..........

de la pr vincia.
Con lo:cual se levan ó la

la prese te acta los senor
de que o el Se tario c fico.-
Muñoz.-Martín e la orena.-D
cias de la Morena.-Félix PascuaL-Eduar
do Valladares.-Pablo DCaz.-Manuel Nie-
to.-P. Aa @n 'nch • R brica s.

Para q e con y para re tir a
lentísimo señor Gobernador civil de la pro·
vinci ,Ii ro la pr D e que ,.isa y la l
señor Presidente de la Junta en El Molar,
á primero de Diciembre de mil novecientos
catorce..

V.· B.o
El hesidente de la Junta,

Erasmo Muñoz.

(Núm. 4.451.)
VALDARACETE

Don Agustín García Porrero, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
est i A.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
&eston e 1.° de este ~es, yen cumplimien.
to del artículo 22 de la ley de 8 de Agosto
de ! 907 Y de las demás disposiciones sobre
la materia, na acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebra se du- (Núm. 4·443,)
rante el año prÓXImo, la designación dejos CHA~ARTINDE LA ROSA
locales siguientes: Don VlccDte Fernández Arroyo. Secretarie

Sección únicl\..,- ~CU~!l de niñas, sita en de la Junta municipal del Censo elec·
la calle de los ~umbeles, núm. 3·. . toral.

y en cuOWIi ien~ y. á los e~~e;tos del Certifico: Que la mencionada Junta, cn
pr epto le~al antes. citado, eJpido la pfe- . sesión de fecha de hoy, y en cumplimiento
septe, con el v!stObU~~:1O del señO( Pres'de - ' del arto 22 de la ley de 8 de Ago ode 1907
te e.o Valdaracete, á 2 de Diclemb(~ y de las d~más disposiciones sobre la mate-
de 191.... rla, ha IlcoJ:dado. para que rija en cuaAlas

V.° ~.° ele cionfjS debieren celebrarse durante¡ el
El .Pr«:sui Je, año próximo, la designación de locales si-

Gablno Munoz. guiente: '
El Secreta,rip, Dl'Strito '(fe Tetlián.-Secci&it' L·-Es-

Agustín García Porrero. cuéla' pública de la calle de Castillejos.
(Num.... #0.) ~cci<~n 2 ....-Escuela \le niñas de ia ca-

TO~R,E GUN~ lIe de Santa María, núm. 5, .
Don Aleja'ldro Hu rt~ Presidenle ~e I H~ert~ del Obispb.-"=Sección 1."-Es-

Junta munic!pa ~l Censo electoral de cuela de niños de la ci)te de Nuestra Seño-
esta YiIIl\. . ra del 'Carmen, núm. :11.

Certifico: Que 1 e¡cpre ada Junta en Sección ~.·-Escuela de nidos y niñas de
sesión de hoy, 'y en cump imlento á l~ dis· la caUlde Cervantes y Paseo de la birec:
puesto en el art. 22 de la vigell1e ~ex ,Elect9- ción (local qe Rom.ero).
ral, ha designado los siguientes locales para Casrillejes.-Sección I ·_PI~ de GuiJ
colegios el~ctgral~ de las secciones ae que hon 1QC81 del baile de Mariano Gutiérrezj.
consta este térmíno municip para Ial! elec- Secci n ;¡."-Escuela de niños de fa caUe
ciones que puedan celebrarse durante el I de aldeacederas.
próxImo año de 1915:

DIstrito de la Constíluci"n.-~e.:dón uni- Progreso.-Sección única.-Escuela de
niños sita en la Plaza de la CGnstitución.

ca -Local destmaao á Juzgado municipal. y en cumplimiento y á los efectos del
Distrito 'del Coso.-Sección riíca:-r.s-

precepto legal antes citado, expido la pre-
cuela pública de niños. sente con el vistobueno del señor Presiden.

forrelaguna, ).- de Diciembre de 1914, le en Chamarún de la Rosa, á 1.° de Di
Afejandro Huert~ Aernanl.

ciembre de 1914.
(Núm. 4450.) V.o B.o

RIBAS 'l VACIAMADRlD El Presidente.
Don Francisco Urosa Gutiérrez, Secretario

de la Junta municipal del Censo' elec- Juan Iñigo.
Vicente Fernández.

toral. (Nú )
Certifico: 'Que 'la mencionada Jun~8, <:9 ID. ..•...39,

esión de hoy, y en c..lmplimiento del ar- 1 COLME AR DE OREJA
tieulo 22 de I~ ley de 8 de Agósto de 1901 En virtud del pr nte se hate pliblice
y de las demás disposiciones sobre la ?late- f que la Junta mun cípal del .ceDSO electoral
ria, ha acordado, para q e rija en cuantas ~ de ~sta Villa constit\Ílda en el día de oy
lecciones d.bieren celebrar e dlHante e . por os señores que la componen y en um
ño próximo, la designación de locales si- I pllmiento d arto 22 de la- ley' Eledor il,
uiente: • , ha~ sido e:legidos por unaniml<fQd JOs sl-
Sec~ión única.-Casa escuéla parll ambos gui ntes locales parll Cole~iós elector 1 •

sexos. Primero de la ilJa: plaza de la Cónstj.
y en cumplimiento y á los efectos d l tución, núm. 2.

precepto I~gal tntes citado, expido la Seg hdo de la Vilb: -plaia de
sente eón el 'ís obueno el nor P tina, nomo l.

Jerónimo Velasco.

bre la materia, ha acordado para que rija
en cuantas eleccion debi en ce rarse
durante el año próximo, la d ignllción de
locales siguiente;
~cción única.-Escuela municipal, calle

¡;fe Carretas, nú ro 6 bajo.
y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre·
seate con el vistobueno del señor Presiden
te en GargaltilIa á 2 de Diciembre de 1914.

V.o B.O
El Presidente,

Eugenio Veluco.

(Núm. 4.444.)

VALDEMORO

Don Carlos Molinero Bezares, Secretario de
la Junta electoral de Valdemoro.
Certifico: Que ésta, en sesión del día l. °

del mes actual, acordó designar los siguien
tes locales para los Colegios electorales de
las Secciones en,que está dividido el término
municipal, en los que se han de verificar
cuantas elecciones tengan lugar en el año
tle 1915.

Sección única.-Colegiodel Ayuntamien
to.-Calte del Colegio, Escuela de niña~.

Sección única.-Colegio de la Escuela,
cal~Grande, Escuela de párvulos.:

:para re9Jitir al señor Gobern;¡dor civiJ
de!a p,r.ovinCia, á los efectos del s~gundo

párrafp del arto 22 d~ la ley Electoral vi
gente, libro la presente con refer<:,ncia al
acta de la s~ión citada en Valdemoro, á 1.°
de Diciembre de 1914.

. V.o B.O
El Pn¡sidente,

Anastasio de la Calle.
El Secretario.

Carlos Moliner o.

6

(Núm. 4.452.)

EL MOLAR

Copia certificada del acta de la sesiqn de la
Junta municipal del Censo sobre a i 
nación de locales para los colegiÓs electo
rales.
En la Villa de El Molar, á primero de. ,'"

Diciembre de mil novecientos catorce. Pre-
via la correspdndiente convocatoria C0n ex
presión del objeto. y bajo la presidencia de
Dcm Erasmo Muñoz y Rubio, se reunieron
en el local que viene designado al efecto
los señores 'de la Junta municip~1del Censo
electoral cuyos nombles se expresan á con
tinuación:

Don Martín de la Morena González, Don
Deogracias de la Morena y Morena, Don
Félix Pascu.?l de Mingo, Don Eduardo Va
lIadl:\fes del Pozo, Don Pablo Díaz Benito y
Don Manuel Nieto Pajares.

Abierta la sesión pvr el señor Presidente,
de orden del mismo, yo el SecretarIo di
lectura del arto 22 de la Ley de 8 de Agosto
oe 1909. y de la~ disposiciones dictadas para
su cumplímiento, según las cuaJes corres
ponde designar en este acto el local donde
haya de constituirse cada colegío en cuan
tas e.e::ciones se celebren durante el año.
próximo.

En su virtud. previa la discusión conTe
Diente y por unanimidad, acordó la Junta
hacer la expresada designación en los tér·
minos que á continuacIón se expresan, por
Str, deptro de las condiciones de la loca i·
dJd, los que más se ajustan Sr acomodan á
las condiciones requeridas por el citado pre·
cepto legál.

Sección única.-Escuela de niñas.
Por último, acordó la Junt que la desig

- nacli5n precedente se haga ublica p.Jr me·
diO de edictos fijados en la Casa Ayuota·
mient-ó'Y sitios de costumDre, comuni' D-



'.'

: • ~. 'f'

7

.-,

El Secretario, • ".
Ledo. Lui. Mo'iner.

.•(#.·-:J.t7 ,), ......,.....--

&eg1Ía noticias, trabaja en la a I'dad a
descat ue de pell' de vino ~ los mue.
Iles del Cerro de la Plata, para que compa- .
rezca en su 'iala audiencia, sita en 1 Pala-.,
cio.de los Juzgados, caUe del General Cas.
taño, del tro del término de cinco dí ,.. - .
contados,pesde el siguiente al en que ~
edicto ~ ere inser;to en los periódicos -<?ficia-" ..
l~, epn objetG de restar d~ra~ón~ i- ....
cho ,sumario; bl\Jo apercibim,iento de ser I ¡

declar.aqp)ncurso de; la qlulta de cinco 4,j •.
cincllC t~!pesetas con que 5t' .lj:. conm.in~ .!.

sin perjuicio de adopt8J'Se qtr~ determina
Ciones á fin de obligarle á efectuar di¡:ha ,:
coq¡pat,ec,encia. -/o. ~J

Maljrid, á.primero de Dicie¡q~re d~ ~iJ J

no,!-~ie!'1tos.c;.~to~<:e.. .. <:.~.

V.-:B.° ._
~doifo Suárez"

(Núm. '4458.)

CHA"v\BERÍ

En virtud de providencia dic~da en el •
expediente de luicio verbal de faltas segul
doen este Tribunal bajo el número 2.289 d
orden del año actual por lesiones de José
García Cabrerizo, cuyo paradero se ig...
nora., se ha:. -acordado se cite al mism.o
por medio del presente, en atención á igllQ- •
rarse su actual domicilioyparadero, paraque
el dia veintiuno del mes de Diciembre. á
las once horas del mismo, comparezca an
;te la Sala audiencia de este- Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores 1)0n: Manuel Montoya y Don
José Entrena; el cual se haU dto en la
calle de los Estudios, número 3, princi
pal, para la celeoración del juicio, al
cual deberá concurrir acolllpañado de. os
testigos. y demás medios de prueba de que
inten e valerse; en la inteligenc/ que de no
veríficarlo le parará el perjuido á que lÍaya
lugar en derecho. . 1

Y para que sirva de citación en forma á
dicbo individuo expido el presente par~ su
inserción en el 'BoLETfN OFICIAL de esta pre>
vincla~qüe firmo en Madrid, á diez y siete
de oviembre de mil noveciéntos catorce:

V.-B.
Antonio·Domínguez.

, El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 4.220.) (B.-2.1 ...6.)

. -. .
.I.UZ~Aqo.S M~I\IJGtP"LES

, • "'rl/~ .
. COLMENAREJÓ .. .;

Con sujeción á lo dispuesto en la lev Or
gán'¡'ca«del' Pbder JudicIal y derÍ'Íás '\lispo~'¡2

cione.s en vigor. ha de prove~rS'c 6'l prop1e. '
dad la plaza vacante de Sed-etáffo' 'rle este •
Juzgado municipaJ;dotadá con los derechOs oC';

de ~rancel.· ••.. l.'

Los' aspiran e: presentará'n ¡as solicitucfeS . ·f

y. do.:ument'-, que acreiltten' su aotltud'"
dentro del término .de quince días'; tonta: "
dosLdesde la l'l!tha 'de fa inserci6h 'dé die .'

.ter¿er :múnclo en el BoLETf)l' OFICIAL de li' 1

provincia. Se na_e constar que este pueoló ;:.
c9l1ipónese de 100 vecln()S.' . ".'

Colmenare o, 2 Je Diciembre de 1914- " 
El Juez muóiclpal,
Dóroteo Elvira.

El SecrCWjQ,
P. S.,

Manuc;l MartiJ!ez:

El Secretario,
Lcdo. Rafael L. de Pando.

(8-.-2.173,)
pALACIO

En virtud de pro{ideocia det señor Juez
de primera instancia é in'StrtlCct6n del dis
trito crelPalaclo de estaCorte, dictada t:ll el
~{a 'tie hOf en ti sumario que se instruye. En virtud de providencia di.etáda en e
pordaños en unh mula, cuyo hecho tuvo expediente de juicio verbal de faltas segui
lugaren la estación del orté el día 17 de" do'e'n~te" Tribunal bajo e nÚflJeró 2.212

Septletfibre último, se cita á I'rancfsco le- .1 deordeltOet añO"tetual-poriessones1ie €on
reZ' ~cdSta, cuyas demás citcunstancias y' suef6' 'arquera Carnlrgo¡0ctljo- par detC>'1 .
domittioo se ígriOrán, qúe estuvo como ca- - se Tgnora, se ha1lcorild se cite la ,mi '
rrero al servido de Narc •Oblfa- y u, por'Dleaio el presente, ea atentióo . igno-

da,.ConcepciÓrl Perea, cuyo actual pll'adero
también se ignora. ,

y con el fin de qUQ sirva de cit~cióQ á
la lesion da y de ofrecimiento de s maño
á la madre, qpido la pr~nte en Sa~ LA.
ren~ del Escorial á l.-de Dicizmbre de
1914.

CgNTRO
Figuerola Brugarelas (Luis), natúral de

MonToy, de estado soltero, profesión co·
merciante, de veintinueve años de edad,
domiciliado últim.rnente en la calle del
Sombrerete, 6, bajo, llrocesado po'r tenta·
tiva de estafa, comparecerá en térmIno de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de Oon Ra
fael López de PatúlQ.

Madrid, 2 de Diciembre dc 1914.
Entique Robles.

Ante mí:
P. H."

Fausto Moya•.

(Núm. 4.3(5) (8..-2.168.)
1;I0SPlTAL _

Ojeda Olea (Marcellno), n' tural de Ca·
rranque (Toledo), de estado solt Q, profe~

si6n jornaJero~ de veintiocho años, hiJO de
José y de Isidra, domiciliado últimamente
en la plaza del Puente de.Vallecas, procesa·
do por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis
trito del Hospital, Secretaría del..sr. Rivero,
con el bn de notificarle cierta re¡¡0luci6n y
ser reducido á prisión.

Madrid, 27 de-Noviembre de 191-4.
Luis Fernández Clérigo.

El-Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-2. 171.)

(Núm..4,461)

L.t\.ALMUNIA
Don Antonio Monreal Cuadrón, Jue,z de

instrucción ejerciente de La Almunia y
su partidq, .
Por el pr.$:SeQte edicto se ·.cita, llama. y

emplll~ á Mar. ano Pérez y Pér~,. de e.i. -~

tidós años, solteto pa telero, hijp de, nto
nino}' l?e1ra,_ n~tur.tl de. A,nguela tdel p~.

dregal " y MigQ~1 AgeU Gral;l, de -veintidós
años, SQltero,.,$in profesión. hilO de F
cls@ .y Rosa, n3ltlra de.. MO.ofOY.O, ambo
vecinos d~ (.id, domiciliados 'tima:
merue'6nJas.calles.cJel Hip6dro01.O, mim •
ro 1, y del General Lac ., núm.' l6, respel:~

tivacr:ente, y cuyo actual paradero,.se igoCDra,
para que dentro del término 'de diez días,
á contar desde su inserciqn en,el BoL};TiN

OFICIAL, co~parezcan ante este JU7.gado
para hacerles saber la petición del Ministe
rio Fiscal hecha en causa seguida contra los
mismos sobre estafa por viajar sin billete;
baJO aper·cibimi~to que, de no verificarlo,
les parará el perjUicio á quc haya lugar.

I
badQ en La Almunía, a 24 de Noviem-

bre de 191-4.
Lcdo. Antonio Momeal.

El Searetario,
Emilio Arcón.

.lUZGA,:)as 'DE 1.·•• TANCtA

de niñas, calle de la Marina Española~ nú
mero 31.

y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente con elvistobueno del señor Presidente
en Ca,abanchel Alto, á l.-de Noviembre de
1914.

V.· B.-
EIPr' te;

Sebastián Pamplona.

------...._...------

AV RRDDO D

La Junta. municipal d l Censo elector
que tengo el honor de presidir, en IlSn
del 41a de hoy, ha acordado fin para
Col e oral d rante las eleccio que
¡e 1 breo en el aiio de 1915 la Casa-es
cu~a d rriños. Era , 7,

Lo que tengo el honor de comunicar
V. E. par los debidos efectos.

Días ~uarde V. E. muchos años.
Navarredonda, l.- de Okiembre de 191~.

El Juez,
Lino Municio. (Núm. 4 4 17.)

Excelentísimo señor Gobernador civil de CANgNCIA
la provincia de Madrid. Don Júan 'José Luso, Secrétarlo de la Junta

(Núm. 4,-420.) municipal del Censo electoral.'
MOR T A DE T AJUÑA Cortifico! Qlle la mencÍ<ilOada Jun It,-en

Don Eduardo Vázqqez.Ragel, Secretario de sesioo del día ~e hoy yen cumplitmento
la jndi~da Junta. del articulo 22 de-la ley {fe g de- Agos:o de
l.ertifico; Que ésta, en sesión del día d~ 1 1907 Y de las demas disposiciones sobre la

hoy aCQXdó desi nar los siguie,ntes local 1 materia, ha acordado, para que rija en cuan
para los Colegios electorales de las Seccio. ta" elecciones debieren celebrarse durante
nes n u está dividido el término munici.:- el año próxilJU) la designación de locales
pal\len los que se haq de vtrificar l;Ual1~ siguie()te~
elecciones te~gan lugar en el año próximo .Sección ~nica.-Escllela de niños.-Ca-
de J~)l5: lle Real.
~~iQn única -Colegio dela Audiencia.' Yen cumpltmiento y á los efectos del

&cuela de niños número uno. Calle de Ra- precepto legal ~tes citado, expido la pre-
bosp el1ano »núm. lo sent , con el vistobucno del señor Presi

Sección única.-Colegio de la Iglesia.:-" dente, en Cane~cla, á ° de Diciembre
Escuela de niños número dos Calle deRa- de 1914.
lOSO Castellanos, núm. 1 du¡:licado. V.· .B.

0

Y para remitir al señor G beroador civil El Presidente,
de la proviQcla, á los efectos del segundo Vicente de BIas.
párrafo del art. 2a de la ley Electoral vi. Juan José Luso.
gente, libfO la presente, con reten:ncia al (Núm. -4.416.)
acta de la s~sión Citada, en Morata de Taju. VILLAMANRIQUE DE T AJ0
ña, á ..0 de Diciembre de 1914. ¡ Don Frigidiano Conejos y Garvia, Secreta-

V.- B.o rio de la Junta municipal del Censo elee-
El Presidente, toral de esta Villa de VilIamanrique de

Gr~OrJoMartloez, Tajo
~I Secretario, Certinco; Que la mencionada Junta, en

Eduardo Vázquez. sesión de l.-de este méS, yen cumplimien-
to del arto 22 de la ley de 8 de Agost() de
1907 y de las demás disEOSicionel sobre la
materia, ha acordado, para que dja en
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de lo
cales siguientes:

Sección única.-Escuela de niños, calle
del Rlo, núm. 6.

y c;n cumplimiento y á los efectos del'
precepto legal antes CItado, expido la pre
sen~e con el vi~obueno del señor Vicepre
sidente,.por ausencia del señor PresIdente,

, en VilÍamanrique de [Tajo, á 2 Je Diclem-
-)

bre de 1914.
V.- B.O

El Vicepresidente,
Juliáll Hernández.

Frigidiano Conejos.

( úm. 4'419')
TORRE~

Don Demetrio Mor.eno Colmendres, Secre·
tario dc la Junta municipal del Censo
electoral.
Certi.ico: Que la mencionada JUGta, en

sesión del día de boy, y en cumplimiento
delllrt. u de la ley de 8 de Agosto jfe J 907
Yde la~ demás disposiciones sobre la mate
da, ha acordado, par.a que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante el
año prÓximo, la designación de locales ""Si
~lliente:

Sección ú ica del único distrito.-Escue·
la pÚ'nlica de niños.
. y en cumplimien¡o y á los efectos del

precepto legal anu;s citado, e~pldo la pre- ~
sente con el Tistobueno del señor: PrClliden· ¡
te T

í (Núm....·471·)
en orr~ á l.-de Diciembre de 1914. l

V.- B,- ,

El P.-esigeote, 1 p
Val ntin de la Peña. I

Demetrio Moreno. ~

(Núm••'418.) I
CARA8A CHEL ALTO !

Dori $eba&tlán PamplOhI Ar~6n, Secreta· '
. río de la Junta municipal del Censo tlec- ( SAN tO~ENZO DEL ESCORIAL
t lIl. 1 Fp ,W too de proviqencia dJctllda en su·
certifico: Q~ la mencionada Junta, en . mulo que ~e ílllt(uye por les; nes.i EmUla

sesi6n del dfa <le la f~n'a, y en curhp1i- Ra(pir~ Pj:l'~, de qnqe años d~ celad, na-,
.iettto del arto 2:¡ de1a ley de 8 dt A~sto tural de Orense, hija de Sergi<l-o y de Cqn'..
~e '9d7 y de la; del11á.s disposit:iones ~brer cepción, qarqi:j 'a~ en Madrid, PJ~ de
a alerta, ha acordado, para que rija' en Lavapiés, 5 y 6, cuyo actual par;.dero se
euanta~ elecciones debier'eh eetebrane duo ignora, se ha acordado citar de cORl{la(e·
rante e1lH1o próximo, la designaciÓft de 10- cenela ante este JU7.gatfo por mec!to de ta
e.tles slguic:n¡ : presente, por ~rmh1o de diez días, á la re·
.~istritó<le la }~lesia'-gelapública de terida'lesionada, para ser reconocida por el

IlJn Plata deJa Constituci~n.n4m. l. ~ "toren*, y asimismo 'se oftezca el
DiJn'ftet de la Fuente.-Escuela pública procedimiento á la madre de dicha lesiona·



, .

El Secretado,
LUIS Garrido.

(B.-2.rl•.)

El Secretario.
Luis Garrido.

(B.-2.113·)(Núm.•;¡oo.)

(Núm. 4.101.)---

En Yirtud de providencia de! 1Cf'[0r ~
JOCIé Gémez Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberf de e!lta Cor
te, le cita, llama y emplaza á Antonio 1...6
pez Olivero, Antonio Albarrán González r
Antonia Garela Carrasco, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se fJnoran,
para que en ténnino de segundo día com
parezcan en dicho J~do á cumplir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.536; bajo apercibimiento de que, si no lo
verificaa, les parará el perjuicio que haJa
lugar.

Madrid, 6 de Noviembre de 1914•
V.-B.-

J. Gómez Sánchez.

l
En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta Cor.

o te, se cita, llama Y emplaza á Luis Yag1'ie,
cuyas demás circunstancias y actual para_
dero se ignoran, para que en t~ino de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicio dé
faltas número 36 de 191.... bajo apercibl
miento de quc, si no lo verifica, Ic parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 7 de Noviembre dc 191••
V.-B.-

J. Gómez Sánchez.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B~-S.2(6.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-t.218.)

El Secretarie,
L.i. Garrid••

(B.-s.SI 7·)

Madrid, 28 de Noviembre de 1914
V.-B.-

J. Gómez Sánche&.

(Núm. 4'428.)

(Núm. 4.430.)

J
I En Tlrtud de provjdencia del señor Dos

José Gómez Sánchez, Juez municipal su
i pIente del distrito de .Chamberf de estJ Cor
: te, le cita, llama y emplaza á Eug:nio Sanz
! Mozal1'Ote. cuyas demá5 circunstancias 1 a~
. tual paradero se ignoran, para que compa
, rezca en dichG Juzgado el día 30 de Diciem
: bre próximo, á las diez, á celebrar juicio de

faltas número 2.002 de 1914; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de NOTiembre de 191'¡

V.- B.-
J. Gómez Sánchez.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-2. 214·)

~ Secretario,
Luis Garrido.

(B.-2.194·)

(Núm. 4,426.)

_JUZQADOS MILITARES

REGIMIENTO INFANTERJA DE LEON,
NUM·38

Torrado ~nchez (Eleuterio), hijo de
Florentino y de Pilar, natural de Madrid,
parroquia de San José, avecindado última
"lente en Madrid, nació en 17 dc Abril de
1890, de oficio grupier, de estado soltero,

En virtud de providencia del señor Doa de un metro seiscientos milímetros dc esta
Miguel Gay y Garcia,Camba, Juez mwúct- tura, sus señas: pelo negro, cejas al pelo,
pa1 interino de! distrito de Chamberf de ojos pardos, nariz regular, barba naciente,
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Luis boca regular, color moreno, procesado por
Ortega, cuyas demás cif'cUDStaDcies yac- el delito de deserción, comparecerá en el
tual paradero se ignoran, para que en tér- término de treIDta días, contados desde la
mino de segundo día comparezca en di:ho publicación de esta requisitoria, ante el Co-
lu¡gado á extinguir la pena impuesta en mandante Juez instructor del Regimiento
el juicio de faltas número 1.681 de 1914; Infantería de León, núm. 38, Don Carlos
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi- Alonso de Ca5tro; y de no hacerlo, será de·
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. clarado rebelde.

I Madrid, 2§ de Noviembre de 1914. Madrid, 20de Noviembre de 191••
¡ V.-B.-ElComandante Juez instructor,
1 Miguel Gay. Carlos Alonso.
I El Secretario, (Núm. 4.247.) (B.-2.149·)I Luis Garrido. REGIMIENTO DE INFANTERIA

DE ALMANSA, NUM. 18I (Núm. 4,42 5.) (8.-2.213.). Don José Alonso de Medina y Malegué,
I Coronel del Regimiento de Infantería de

¡{ En virtud de providencia del señor Don Almansa, núm. 18, y Jefe del primer Ba-
1 , JoséGómezSánchez, Juez municipal suplen- tallón eIpedicionario á Cuba de dicho

El Secretario, C
Luis Garrido. I te del distrito de Chamberí de esta Corte, se uerpo. .. ,

(N) t cita,llama y ~mplaza ¡í Julio Bernal Rami- Por la presen~e reqUls~tona emplazo al
úm·4-427· (a.-2.21 5·r l' rez, cuyas demás circunstancias yactual soldado Juan. Sánchez MlDgo, nat~ de

. - paradero se ignoran, para que en término de Ge~fe (~adrld), para que en el tér~IDO. de

E
. d d 'd' d - segundo día comparezca en diche Juzgado (relDta dlas, contados desde la pubhcaclón

n Vlrtu e provl enCla el senor Don . '., 'd' . d' al d
1 J sé Gó S' h . , a extIngUir la pena Impuesta en J'uicio de' e esta reqUISitOria, Iga su actu para e-

o mez anc ez, Juez mUDlCIpal su- . 1 b' t .. . 1 1 1 de
plente del qistrito de Chamberí de esta faltas numero 60; baJO apercibimiento de ro, a ~ Je o ...e comumcar e os p uses
Cort . II l' C· que, si no lo verifica le parará el perjuicio campana de Cuba que le corresponden.

Al
e, sGe Clta

i
, Gama y ~mCp aza

bo
aS' esarea que haya lnDW' ' Al propio tiempo lo digo á !as Autorida-

onso arc a y regorlo o s anchez -a-' d' '1 ..
d .. . ual ' Madrid 6 de oviembre de 191'" es, tanto CIVI es como m¡}uares, para caso

cuyas, emas CII'CUnstanclas y act parad~l' ~. conocer el aradero de dicho soldafio W
ro se Ignoran, para que comparezcan en di- V.- B.O manifi ten ~ est R ' .
cho Juzgado, el día 30 de Diciembre próxi- J. Gómez Sánchez. T es a 8 ~ :r~len:. d
mo, á las diez, á celebrar juicie de faltas , arragODa, e C:;~ re et 19

1
4.

número 1.365 de 191'4-; bajo apercibimiento José Alonsord~ .Medina.
~e. ~ue, i no lo verifican, les parará el per- (úm. 4'099.) , (Núm.•.006.) (B.-2.092.L
JUICIO que haya IU!fU. • DIP. DE 11. lWOfNu DK wusc:o.-pJZoUUlQ, IS

El Secretario,
Luis Garrid o.

. (B.-2.162.)(Nú,~. ¡PAf.)
~ 1 1 ••

nne su aetua14ilomicUioy paradero, paraque demás circunstancias y actual paradero se
el día 21 del mes de Diciembre, á las once ignoran, para que comparezcan en dicho
horas del mismo, comparezca ante la Sala Juzgado el día 28 de Diciembre próximo, á I

.audiencia de este Tribunal, del que forman las diez, á celebrar juicio de taltas número 1
parte en concepto de Adjuntos los señores 1.893 de 191.; bajo apercibimiento de que, I
Don MaRuel Montoya y Don José Entrena; si no lo verifican, les parará el perjuicio que ¡
el cúal se halla sito ea la calle de los Estu- hay. lugar. ,

los, número tres, principal, para la ce· Madrid, 16 de Noviembre de 1914.
lebración del juicio, al cual deberá ~. V.o 8.- En virtud de providencia del lCI10c Doo
currir acompañadá de los te5tlgos y de- J. Gómez Sánohez. ; JOfIé Gómez Sánche&, Juez municipel su-
más medias de prueba de que intente va- ; El Secretario, plente de! distrito de Ownberí de esta Cor-
lene; en la inteligencia que de no verificar- ~ Luis Garrido. ' te, le cita, llama Y emplaza á Mariano
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en t (Núm. 4.275.) (B.-2. 163') 1Gómez Vallejo, cuyas demás circunstancias
dececho. !' 1 actual paradero se ignoran, para que com-

y para que sirva de citación en forma , En virtud de providencia del señor Don paraca en dicho Juzgado e! día 30 de Di·
4Jcha individua, apido el presente, para José Gómez Sánchez Juez municipal su- ciembre próDmo, á 1u diez, á celebrar jui
au inserción en el Bou:TfH OP1CL\L de esta plente del distrito tic ébambeti de esta Cor- do de faltal núm. 1.688 de 191.; bajo aper
provincia, que firmo en Madrid, á diez y te, se cita, llama y emplaza á José Luis Fer- ' .~miea~ ~e. que, Ji no lo verifica, le pA

iiete d ~ Noviembre de mil novecientos ca- nández Olalla, cuyas demás circunstancias Y ran el perJUiCIO que haya lugar.
torce. " actual parade.ro se ignoran, para que com- ,( Madrid, l' de NoYiembre de 1914-

V.-B.- 1 parezca en dicho Juzgado el día 30 de Di- : V.-' B.-
Antonio Dominguez. ¡ ciembre próximo, á las diez, á celebrar juido: J. G6mCQl; Sánchn.

El Secretario, 1 de faltas núm. 2.159 de 191.¡j bajo apercibí- 1
Francisco Alvarez de Lara.: miento de que, si no lo verifica, le parará el 1

(Núm. 4.221 .) (B.-2.147·) perjuicio que haya lugar. ' (Núm••'429,)
Madrid, 23 d. Noviembre de 19(4.

V.- B.-
J. Gómez Sánchez.

En virtud de providencia dictada en el ;
expediente de juicio verbal de faltas seguido !
CQ,esteTribunal bajo el número 2.358 del 1
año actual por hurto contra Juana Pozuelo ~

Nogal, 'cuyo paradero ~l ignora, se ha! (Núm.....3-42 .)

acor:dado se cite á la misma por medio ¡
del presente, en atención á ignorarse su I En Tirt d d 'd' dI' Do
actual domicilio y paradero, para que ' u e. prevI encla e señor n
el día d 1 d D" b . las José Gómeil' Sánchez, Juez municipal su
___ h 21 d el ~C$ e IClem re, a 1 plente del distrito de Chamber{ de esta Cor-
..,...... oras e mismo, comparezca ante a. .
C'_'_ d' . d T 'b 1 d I te, se Cita, llama y empllllza a Rafael Diana
~ au leneJa e este rJ !,lna, e que M .
forman parte en concepto de, Adjuntos los d art!Rez. y Angeles.Rodri~uez López, cuyas
.ieIl""bres DGn Manuel Montoya y Don José . emas CircunstanCIas y actu~ paradero se ¡
Entreña; el cual se halla sito en la calle Ignoran, p~a que comparezcan en dicho I
de -lb Est d" . . al ,Juzgadó el dla 30 de Diciembre próximo, á 1
........ las ,u

b
10~,Ó nUdmle.r~ .tres

al
, prlDalcIPd ' : las diez, á celebrar juicio de faltu número 1

1
,

r-- ce e racl n e JUICIO cu e- d .
berá-coocurrir acompañada' de Jos test!- 1:7!J~ e 191.~; baJO apercibimiento de que, l'

d
• 00' d ba d . SI no lo Terltican, les panrá el perjUicio

gas y em~ m lOS. e p~ue . e que ID- que haya lugar. :
t~tC' valerse; en la IDtehgencla que de no Mad'd 8 d N . b d I

erificarl I
• 1 ...• ' rJ ,2 e oVlem r.: e 1914. 1

v o e parara e perJUICIO a que haya ! V _ _ I
lopr ~'lierecho. l' B.. '

.y para que, sirva de citación en forma á 1 J. Gómez Sánchez.

d~cha i~dividua, cuyo paradero se ignora,
ecpido el presente para ,;u inserción en el
BoLETfN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo len Madrid, á diez y nueve de Noviem
bre de mil novecientos catorce.

V.oB.-
Antonio Domínguez.

'C '\ El Secretario,
'1 ' Francisco Alvarez de Lara.
,~Núm.•p80.) (B.-2.164')

E;n.,virtud.q~ p.rovldencla del señor Don
J9!lé ~lJIez ~ch~, JUez ~~niclpal, su
pl~te del distrito de Chamberí de esta Cor-
~!' q~, nam~y,~piazáá"P~~o del ca.
nQ,.~ ,L.~~. A,b~, ,.~~n~ó".~uy~

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez S3nchez, Juez municipal su-

1
plente d.el distrito de Chamberíd.e esta Cor
te, se Cita, llama y emplaza a Santiago

IMora y Mora, cuyas demás circunstancias
y actual parader(' se ignoran, para que com

J parezca en dicho Juzgado, el día 30 de DI-

, E;n virtud de providencia del señor Don : ~i~~bre próximo, •á las diez, á celeorar
José "'óme~ Sánchez J .. al JUICIO de faltas numero 2.059 de 1914;

.~.. , uez mUDlclp su- b' 'b" . .
plente'del distrito de Chamberí de esu Cor- aJo apercl Imlento de que, SI no lo verl-
te, ~ c~ta, llama y emplaza á Vicenta Silva fiea, le .parará el per!uicio que haya lugar.
LÓpez y María N., cuyas demás circun:;tan- 1 Madrld,:-8 ~e NOViembre de 1914.

cias y actual paradero se ignoran, para que V. 8..
~~parezcaD; en qicho Juzgado, el dh 28 de 1 J. Gómez Sanchez.
Diciembre próximo, á las diez, á celebrar
iUi~}io. ~e :~ltas número 1..1# de 19l4; bajo j
aperCIbimiento de que, SI no lo verifican,
les pirará' el perjuicio que haya lugar. I

Madrid, 16 de Noviembre de 1914.
V.O B.O

J. Gómez 'Sánchez.
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